
32 DIARIO OFICIAL Viernes 5 de agosto de 2022 

AVISO por el que se da a conocer la actualización de diversos lineamientos, políticas, disposiciones generales y 

manuales de administración del Sistema Portuario Nacional Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
MARINA.- Secretaría de Marina.- Coordinación General de Puertos y Marina Mercante.- Administración del 
Sistema Portuario Nacional Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 

ALM. RET. JORGE LUIS CRUZ BALLADO, Director General de Administración del Sistema Portuario 

Nacional Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., con fundamento en lo dispuesto por los artículos Trigésimo Cuarto y 

Trigésimo Quinto del Estatuto Social, da a conocer la actualización de diversos lineamientos, bases, 

disposiciones generales y manuales de la Entidad, de la manera siguiente: 

I. Mediante Acuerdo CA-CXLIV-3 (16-V-2022), adoptado en la Segunda Sesión Ordinaria del 2022 por el 

Órgano de Gobierno de Administración del Sistema Portuario Nacional Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., se 

autorizó la actualización de la normatividad que a continuación se enlista: 

1. Denominación de la Norma: Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público de Administración del Sistema Portuario Nacional Lázaro 

Cárdenas, S.A. de C.V. Emisor: Gerencia de Administración y Finanzas. 

2. Denominación de la Norma: Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas de Administración del Sistema Portuario Nacional Lázaro Cárdenas, S.A. de 

C.V. Emisor: Gerencia de Ingeniería. 

3. Denominación de la Norma: Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas de Administración del Sistema Portuario Nacional Lázaro Cárdenas, 

S.A. de C.V. Emisor: Gerencia de Ingeniería. 

4. Denominación de la Norma: Manual para la Administración de Bienes Muebles y Manejo de Almacén de 

Administración del Sistema Portuario Nacional Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. Emisor: Gerencia de 

Administración y Finanzas. 

5. Denominación de la Norma: Normas y Bases Generales para Cancelar Adeudos a Cargo de Terceros y 

en Favor de la Administración del Sistema Portuario Nacional Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., Cuando Fuere 

Notoria la Imposibilidad de su Cobro o Resultara este Incosteable. Emisor: Gerencia de Administración y 

Finanzas. 

II. Para efectos de su difusión, se ordena su publicación en el Diario Oficial de la Federación, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo y artículo 1° 

de la Ley General de Mejora Regulatoria. 

III. Se informa a las autoridades y sociedad en general que dicha normativa ha sido registrada ante el 

Sistema de Administración de Normas Internas de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función Pública. 

IV. Dichos documentos se encuentran disponibles en las siguientes direcciones electrónicas: 

1. www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/POBALINES_en _materia_de_Adquisiciones.pdf 

2. www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/POBALINES_en_materia_de_Obra_Publica_y_Servicios.pdf 

3. www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/Manual_de_integracion_Comite_Obra_Publica_y_Servicios.pdf 

4. www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/Manual_Administracion_Bienes_Muebles_y_Manejo_Almacen.pdf 

5. www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/Normas_y_Bases_Generales_para_Cancelar_Adeudos_a_Cargo_de_Terceros_y_en_Favor.pdf 

La dirección electrónica institucional donde se encuentra disponible dicha normatividad para su consulta 

es en el portal de internet https://www.puertolazarocardenas.com.mx/plc25/nosotros-somos. 

Atentamente 

Ciudad y Puerto de Lázaro Cárdenas, Michoacán a 26 de julio de 2022.- Gerente de Administración y 

Finanzas, C.P. Jorge Fidel Trejo Martínez.- Rúbrica. 

(R.- 524324) 
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l. MARCO JURÍDICO 

Constitución Po lítica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley de Obras Pú blicas y Servicios Relacio nad os con las M ismas. 

Ley Orgánica d e la Administració n Pública Federal. 

Ley Fed era l d e las Entidad es Pa raest ata les. 

Ley Fed eral d e Transparenc ia y Acceso a la Info rmación Pública Gubernam ental. 

Ley General de Transparenc ia y Acceso a la Info rmación Pública. 

Ley Federal de Aust eridad Republicana. 

Ley Federal d e Presupuesto y Responsabil idad Hacendaria. 

Ley General d e Responsabi lidades Administrativas. 

Reglam ento de la Ley de O bras Púb licas y Serv icios Relacionados con las M ismas, Capítulo 
Segundo d el Comité. 

Decret o del Presupuest o de Eg resos de la Fed eración para el ejercicio f isca l correspondiente, 
Anexo 9. Mo ntos m áxim os d e adjudicación m ed iante proced imiento de adj udicac ión d irect a 
y de inv itac ió n a cuando m enos t res personas, est ab lecidos en miles de pesos, sin co nside rar 
e l im puest o al va lor ag regado; Último Presupuesto v igente. 

Manual para la integ ració n y funcio namiento d el ~mité d e O bras Públicas y Serv ic ios 

Relacionad os con las Mismas d e la Adm i n istrac ióf~l Sist em a Portua ·o Nacio nal Láza ro 

Cárdenas, S.A. de C.V. ~ 

Boulcvard de lar. Islas No. l, Col. Isla del Cayacal, C.P. 60950, Laza ro 
T. 1753) 533 0700 
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2. DEFINICIONES 

Para los f ines de este Comité se entend erá por: 

ASIPONA: 

Comité: 

Contratista: 

Entidades: 

INECI: 

INPP: 

Ley: 

Licita nte(s): 

OIC: 

Obras Públicas y 
Servicios 
Relacionados 
con las Mismas: 

La Administración del Sistema Portuario Nacional Láza ro Cárdenas, 
S.A. de C.V. 

El Comité de Obras Públicas y Serv icios Relacionados con las Mismas 
a que se refiere el artícu lo 25 de la Ley. 

La persona que celebre contratos de obras públicas o de servicios 
re lacionad os con las mismas. 

Las m enc ionadas en las fracciones IV y V del artícu lo l de la Ley. 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

El Índice Nacional de Prec ios Productor. 

La Ley de Obras Públicas y Serv ic ios Relacionados con las M ismas. 

La(s) persona(s) q ue participe(n) en cualqu ier procedimiento d e 
licit ación pública, o b ien de invitaciones a cuando menos t res 
personas. 

El titu lar del Ó rgano Interno de Contro l en la AS IPONA 

/ 

Boulevard de las Islas No. 1, Col. lcl;¡ del Cayacal, C.P. 60950, Lázaro 
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POA: El Programa O perat ivo Anual de la ASIPONA. 

Reglamento: El Reg lamento de la Ley de Obras Públ icas y Serv icios Relacionados 
con las Mism as. 

Secretaría: La Secret aría de Hacienda y Créd ito Público. 

Subcomité: El Subcomit é de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
M ism as de la ASIPONA. 

3. OBJETIVO 

Est ablecer las acciones conducentes, políti cas, bases y li neam ientos para la integ ración y 
o peración d el Comité d e Ob ras Públ icas y Serv icios Relacionados con las M ism as de la 
ASIPONA en cump lim iento a la Ley. 

4. POLÍTICAS 

• Coadyuvar con la administ ración de las obras públicas y de los serv icios relacionados con 
las m ism as, bajo el m arco norm at ivo est ablecido en e l ámbito instituc ional at end iendo 
las o bl igaciones q ue d eberán o bservar los serv idores públicos responsables de ejercer y 
ap lica r los recursos destinad os a la inversión física, transparentándose los proced imientos 
de adjud icación, formalización y cump limiento de las cont rat aciones; bajo los criterios de 

econo m ía, eficacia, efic ienc ia, imparc ialidad y ho nrad ez en cumplimiento a la Ley. 

• Cumpli r con las m et as y objet ivos esta blecidos n e l Prog ram a Maestro d e Desa rro llo de 
la ASIPONA, atend iendo con oport un id ad las e los usuarios optimizando los 

recursos humanos, m ate riales y f inancie 

Boulcvard de las Islas No. 1, Co 1 de Cayacal, C.P. 60950. Láza 
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• Dar seguimiento y cum plimiento a las m et as y obj etivos est ablecidos en el P rogram a 
Operativo Anual. 

• A poya r la p laneación y desarrollo de la infraestructura po rtuaria en fu nc ió n de la 
disponib ilidad de los recursos f inancieros asig nados a la construcción y conservación de 
las mism as. 

S. INTEGRACIÓN 

De conformidad con los artículos 25, fracción V de la Ley y 26 del Reg lam ento, el Comité en la 
ASIPONA se integrará con los m iembros sig uientes: 

A. Con derecho a voz y voto: 

l. Direct or General, q uien lo presidirá; 
11. Gerente de Ingeniería, quien f ung irá com o secret ario t écnico; 

111. Los vocales sig uientes: 

a} Gerente de Ad ministració n y Finanzas. 
b} Gerente de Operaciones. 

e} Gerente de Com erc ialización. 
d} Gerente de Planeación. 

B. Con derecho a voz, pero sin voto: 

l. Subgerente Jurídico. Asesor 
11. Titu lar del Órgano Inte rno de Control. Asesor 

111. 1 nvitados. 

El Presidente designará al Secret ario Técn ico 

j erárquico inferio r al de gerente. 

BouiC'v<Jrd dt> las ls'as No 1, Col lr.l;, del Cayacnl, C.P. 60950 L:í2:~ro Cnrdenas, Michc 3 3 
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Los integ rantes del Comité con derecho a voz y voto, así como los asesores del mismo, podrán 
designar por escrito a sus respect ivos suplentes, los que deberán conta r con un nivel 
jerárquico inmediat o inferior al del titular y solo podrán participar en ausencia del titu lar. 

El titular del OIC podrá participar como asesor en el Comité, pronunciándose de manera 
fundada y razonada al emitir sus opiniones. 

A solicitud de cualquiera de los miembros o asesores del Comité, se podrá inv itar a sus 
sesiones a las personas cuya intervención se est ime necesaria para aclarar aspectos técnicos, 
administrativos o de cualquier otra naturaleza relacionados con los asuntos sometidos a la 
consideración del Comité, quienes tend rán el carácter de inv itados, part iciparán con voz, pero 
sin voto y sólo permanecerán en la sesión durante la presentación y discusión del tema para 
el cua l fueron invit ados. 

6. FUNCIONES 

Atendiendo a la cantidad y complej idad de las obras y servicios relacionados con las mismas, 
el Comité, para los casos que establece la Ley (Artículo 25), tendrán como mínimo las 
sig uient es funciones: 

l. Revisar el programa y el presupuesto de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, así como sus modificaciones, y formular las observaciones y recomendaciones 

convenientes; 

11. Dictaminar los proyectos de políticas, bases y lineamientos en materia de obras públicas y 
servic ios relacionados con las m ismas que 1 presenten, así como someterlas a la 
consideración del Consejo de Administració de --ASIPONA; en su caso autoriza r los 
supuestos no previstos en las mismas; 

Boulcvard de las Islas No. 1, Co 
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111. Dict aminar, p reviam ente a la in iciació n del procedimiento, sobre la procedenc ia de no 
ce lebrar lic itaciones públicas por encont rarse en alguno de los supuest os de excepc ión 
previst os en el artícu lo 42 de la Ley; 

IV. Autorizar cuando se j ustif ique, la creación de subcomités de obras públicas, así com o 
aprobar la integración y f uncio namiento de los m ism os; 

V. Elabora r y aprobar el m anual de integración y funcionamiento del Comité, en e l cual se 

deberán considerar cuando m enos las sig uientes bases: 

a) Será presidido por e l Direct o r General; 

b) Los vocales t itulares se integrarán por los gerentes; 

e) Los m iembros del Comité invariab lem ente deberán em it ir su voto en cad a uno de los 
asuntos q ue se som et an a su consideración; 

d ) El área jurídica y e l ó rgano interno de contro l de la ASIPONA, deberán asistir a las 
sesiones del Comité, com o asesor, con voz, pero sin voto, debiendo pronunc iarse de 
m anera razonada en los asuntos que conozca e l Comité, y 

e) El Comité deberá d ict aminar en la mism a sesión los asuntos que se presenten a su 
consideración; el Reg lamento de esta Ley est ablecerá las bases conforme a las cuales 
el comité podrá de manera excepcional d ict am inar los asuntos en una sig uiente sesión. 

Los integ rantes del Comité con derecho a voz y vot o, así como los asesores d el mism o , podrán 
desig nar por escrito a sus respect ivos suplentes, los que deberán t ener un nive l jerárqu ico 

inmediato infe rior; 

V I. Coadyuva r al cump limiento de la Ley y d em ás 

_--:::: ....... '#(./ 

Boulcvard de las Islas No. 1, Col. Isla del Cayacal, C.P. 60 .o, La-
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VIl. Analizar trimestralmente el informe de la conclusión y resultados generales de las 

contrataciones que se realicen y, en su caso, recomendar las medidas necesarias para verificar 
que el programa y presupuesto de obras y servicios se ejecute en tiempo y forma, así como 
proponer medidas tendientes a mejorar o corregir sus procesos de contratación y ejecución. 

De conformidad con el Artículo 27 del Reglamento, para el ejercicio de sus funciones el 
Comité deberá: 

l. Aprobar los manuales de integ ración y funcionamiento de Subcomité que constituya para 
coadyuvar al cumplimiento de la Ley, del Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
determinando la materia competencia de cada uno, las áreas y los niveles jerárquicos de los 
servidores públicos que los integren, así como la forma y términos en que deberán informar 

al propio Comité de los asuntos que conozcan; 

11. Establecer su ca lendario de sesiones ordinar ias del ejercicio inmed iato posterior, que 
podrán ser quincena les, mensua les o bimestrales; 

111. Determinar la ubicación de la dependencia o entidad en los rangos de los montos máximos 
de contratación de conformidad con e l artículo 43 de la Ley, a partir del presupuesto 
autorizado a la ASIPONA para obras y servicios; 

IV. Revisar el programa anua l de obras y servicios antes de su publicación en CompraNet y en 
la página de Internet de la ASIPONA, de acuerdo con e l presupuesto aprobado para el ejercicio 
correspondiente, y 

V. Recibir por conducto del secreta rio técnico, las propuestas de modificación a las políticas, 
bases y lineamientos formuladas por las Áreas r quirentes y por las responsables de la , 
contratación, así como dictaminar sobre su p ce Ada y, en su caso, someterlas a la 
autorización del Titular de la Entidad. 

Boulcvard de las Islas No. 1, Col. Isla del 
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El Comité no dictaminará los siguientes asuntos: 

l. La procedencia de la contrat ación en los casos d e excepción a que se ref iere el ú ltimo párrafo 
del artículo 42 de la Ley: Tratándose d e las fracciones 11, IV, V, VI , VIl y XIV de est e artículo, no 
será necesario contar con el d ict am en previo de excepción a la lic itación pública del Comité 

de Obras Públicas, por lo q ue en estos casos, el área responsable de la contratac ión en la 
dependenc ia o entidad respectiva deberá informar al propio Comité, una vez que se conc luya 
el procedimiento de contrat ación correspond iente; lo ante rio r, sin perj uicio de que e l área 
respo nsable de las contrataciones, de conside rarlo pertinente, som eta a dictamen de l Comité 
los c itados casos de excepc ió n a la licitación pública. 

11. Los procedimientos de contratación por m onto que se fundam enten en el art ículo 43 de la 
Ley, y 

111. Los asuntos cuyos procedimientos de contrat ación se hayan iniciado sin dict am e n previo 
d el Comité, incluso aquéllos en los que no se t enga obligac ión de contar con dicho dictam en. 

7. OPERACIÓN 

De conformidad a lo dispuesto en el Artículo 28 del Reglamento de la Ley, las sesiones del 
Comité se ce lebrarán en los t érminos siguientes: 

l. Serán ord inarias aquéllas que est én program ad as en e l ca lendario anual de sesio nes, las 

cuales se podrán ca ncelar cuando no existan asuntos a tratar; Serán extraordinarias las 
sesiones del Comité para trat ar asunt os d e ca rácter urgente debidam ente justificados, previa 
solicitud fo rmulada por e l titu lar del Área req uirente. o del Área responsable de la contratación; 

11. Se lleva rán a cabo cuando asist a la m ayoría d ·embros con derecho a voz y vot o. 

Boulcvard de las Islas No. 1, Col. lsl" del ... , ·.,cal, C.P. 60950, Laza ro Carden<' 
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Las decisiones y acuerdos del Comité se tomarán de m anera co legiada por mayoría de votos 
de los miembros con d erecho a voz y voto presentes en la sesión correspondiente y , en caso 
de empat e, su presidente tendrá voto de ca lidad; 

111. Las sesiones sólo podrán llevarse a cabo cuando esté presente su presidente o su suplente; 

IV. La convocatoria de cada sesión, junto con el orden del día y los documentos 
correspondientes a cada asunto, se entregará en forma impresa o, de preferencia, po r m edios 
electrónicos a los partic ipantes del Comité cuando menos con 3 (tres) días hábiles de 
anticipación a la ce lebración de las sesiones ord inarias y con 1 (un) día hábil de anticipación 
para las extraordinarias. La sesión sólo podrá llevarse a cabo cuando se cumplan los p lazos 
ind icados; 

V. Los asuntos que se sometan a considerac ión del Comité, deberán presentarse en e l formato 
ASPN-LAC-G I-F-05 q ue se anexa, y tratándose de las solic itudes de excepció n a la lic itación 
pública invariablem ent e deberá contener un resumen de la información prevista en el 

artículo 73 de este Reglamento y la relación de la documentación soporte que se adjunte para 
cada caso. 

La solicitud de excepción a la licitación pública y la documentación soporte que quede como 
const ancia d e la contrat ació n, d eberán ser firmadas por el titular del Área requirente o Área 
t écnica, según corresponda, con excepción del documento a que se refiere el artícu lo 73 de 
este Reglamento. 

El formato a que se refie re e l primer párrafo de esta fracción deberá esta r firmado por el 

secretario t écnico, q uien será responsable de que la información contenida en e l m ismo 
corresponda a la proporc ionada por las áreas respectivas. 

VI. Una vez que el asunto sea analizado y d icta 
refiere la fracción anterior deberá ser firmado, 
derecho a voto. 

Boulcvmd de las Islas No. 1, 

T (753) 533 0700 www 
-1, '".P .ogs '• L<i ·'1ro Cardenas, M 

\ .;.,.....-,....u, .1 :o1 

) 

or el Comité, el fo rmato a que se 



GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO MARINA CGPMM ~ 
... 

MARINA 

20¿2 'Ano cJ( RiC.r1 rclu FlorPS tv' agon 

Cuando de la solicitud de excepción a la lic itación pública o documentación soporte 
presentada por el Área req uirente, o b ien del asunto presentado, no se desprendan, a juicio 
del Comité, elem entos suficientes para dictaminar el asunto de que se trate, ést e d eberá ser 
rechazado, lo cual quedará asentado en el acta respectiva, sin q ue ello imp ida que e l asunto 

pueda ser presentado en una subsecuente ocasión a consideración del Comité, una vez que 
se subsanen las deficiencias observadas o seña ladas por éste. 

En ningún caso e l Comité podrá emitir su dicta m en condicionado a que se cumplan 
determinados requisitos o a que se obtenga documentación que sustente o justifique la 
contrat ación que se pretenda rea liza r. 

Los dictámenes de procedencia a las excepciones a la licitación pública que emita e l Comité, 
no implican responsabilidad alguna para los miembros del Com ité respecto de las acciones u 
omisiones que posteriormente se generen durante e l desarrollo de los procedimientos de 
contratación o en el cumplimiento de los contratos; 

VIl. De cada sesión se elaborará acta q ue será aprobada y firmada por t od os los q ue hubieran 
asistido a ella, a más tardar en la sesión inmediata posterior. En dicha acta se deberá señalar 
el sent ido de los acuerdos tomados por los miembros con derecho a vot o y, en su caso, los 
comentarios relevantes de cada asunto. Los asesores y los inv itad os f irmarán única m ente el 
acta como const ancia de su asistenc ia o partic ipación y como validación de sus com entarios. 
La copia del acta debidamente firmad a d eberá ser integrada en la ca rpeta de la siguiente 
sesión; 

VIII. El o rden del día d e las sesiones ordinarias contendrá un apartado correspond iente al 
seg uimiento de los acuerdos em itidos en las sesio nes anteriores. En e l punto correspondiente 
a asuntos generales sólo podrán incluirse asuntos de carácter informativo; 

IX. En la ú ltima sesión de cada ejercicio fisca l se pre entará a consideración del Comité el 

calendario de sesiones o rdinarias del siguiente ejer ·ci 
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En la primera ses1on ordinaria d el ejercic io fi sca l se anal izará, previo a su difusión en 
CompraNet y en la página de Internet de la dependencia o entidad, el programa anual de 
obras y servicios autori zado y se det erminará la ub icac ión de la dependencia o entidad en los 
rangos de los montos máximos a que alude el artícu lo 43 de la Ley, a partir del presupuesto 
autorizado a la dependencia o entidad para obras y servicios, y 

X. El contenido de la información y documentación que se som eta a la consideración del 

Com ité serán de la exclusiva responsabilidad d el área que las formule. 

8. FUNCIONES ESPECIFICAS 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de l Reglamento de la Ley, los participantes 
en el Comité tendrán las siguientes funciones: 

l. Del Presidente: 

Expedir las órdenes del día de las reuniones o rdinarias y extraordinarias, así con presidir las 
sesiones del Comité y em itir su voto respecto de los asuntos que se som et an a consideración 
del m ismo; 

11. Del Secretario Técnico: 

a) Elaborar las convocat orias, órd enes del d ía y los list ados de los asuntos q ue se tratarán, 

inc luyendo los soportes document ales necesarios, así como remitir los a cada integrante del 

Comité; 

b) Levantar la list a de asistencia a las sesiones de l Comité para verificar q ue exista el q uórum 

necesario; 

e) Superv isar que los acuerdos del Comité se asie 
act a d e cada una de las sesiones y da r seguimi t 

Boulcvard de l;:¡s Islas No. 1, Col ;13 oe rayacal, C.P. 60950, Lázaro Carden<! 
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d) Vigi lar que el archivo de documentos esté completo y se mantenga actua lizado; 

111. De los vocales: 

a) Analizar el orden del día y los documentos de los asuntos que se sometan a su 
consideración en el Comité, a efecto de emitir e l voto correspondiente; 

b) Enviar al Secretario Técnico con anticipación, los documentos de los asuntos que se deban 
somet er a la consideración del Comité; 

e) Firmar las actas de las reuniones para constancia de su participación; 

d) Emitir su opin ión de manera justificada y fundamentada en términos de la Ley, y 

e) Las demás que se consideren necesarias; 

IV. De los asesores: 

a) Proporcionar la orient ación necesaria en torno a los asuntos que se traten, de acuerdo con 
las facultades que tenga conferidas e l área que los haya designado; 

b) Emitir su opinión de manera justificada y fundamentada en términos de la Ley, y 

e) Firmar las actas de las reuniones para constancia de su participación; 

V. De los invitados: 

a) Cuando sea requerido por cualqu iera de los m~ bros o asesores del Comité, los inv itados 
deberán aclarar aspectos técnicos, adm inistra · os o de cua lquier otra naturaleza de su 
competencia, relacionados exclusivamente co l. Ato--¡5ara el cua l hubieren sido invitados; 

Boulcv;ud de las Islas No. 1, Col. 1~1:1 del '"ayacal, C.P 60950, Lázaro Cardenas, Mic 

T (753) 5.53 0700 www.pucrt r.~r mi,.,nas.com.mx 

1 Página 14 de 22 



GOBI ERNO DE 
~ 

MEXICO MARINA CGPMM 

MARINA 

:?072 "Ar~o ele Ric-11 el o F'o1 es ivi<'lgon' 

b) Participar de manera razonable, emitiendo sus opiniones de manera justificada y 
fundamentada, y 

e) Firmar las actas de las sesiones en las que participe para constancia de su intervención. 

9. EXPEDIENTES 

Los expedientes de acuerdo a las actas del Comité deberán ser integrados con copias 
fotostáticas de: 

• Convocatoria por licitación pública; 
• Bases de 1 icitación; 

• Propuestas técnicas y económ icas; 

• Actas de fallo, y 

• Actas de entrega recepción. 

10. GENERALIDADES 

Todos los miembros del Comité, así como los asesores e invitados deberán guardar absoluta 
confidenc ialidad de la información a la que tengan acceso y no podrán divulgarla o transmit ir 
a terceros sa lvo por autorización expresa de la ASIPONA o de conformidad con la Ley Federal 
de Acceso a la Información Pública Gubernamenta l. 

11. FORMATOS 

Anexo 1.- "Dictamen del análisis de las propuestas" ASPN-LAC-G I-F-05. 
Anexo 11.- "Conclusión de asu ntos dictaminados por el Comité de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas" ASPN-LAC-GI-F-06. 
Anexo 111.- "Reporte de inconformidades" ASPN
Anexo IV.- "Reporte de aplicación de garantía 
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Anexo V.- "Conclusión de asuntos analizados en el Subcomité de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas" ASPN-LAC-GI-F-14. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Manual entrará en v igor al día sig uiente de su aprobación por e l Consejo 
de Administración y actua liza al aprobado con ante rioridad. 

Segundo. Conforme a las disposiciones leg es ·~.este Manual se difundirá e n el sitio 
de internet de la ASIPONA. 
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Anexo 1.- "Dictamen del aná lisis de las propuestas" ASPN-LAC-GI-F-05. 

D I C TAMEN DEL ANA LIS I S DE LAS PROPUESTAS 
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Anexo 11.- "Conclusión de asuntos dictaminados por el Comité de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las M ismas" ASPN-LAC-GI-F-06. 
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Anexo 111.- "Reporte de inconformidades" ASPN-LAC-GI-F-07. 
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Anexo IV.- "Reporte de aplicación de garantías" ASPN-LAC-GI-F-08. 
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Anexo V.- "Conclusión de asuntos analizados en el Subcomité de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas" ASPN-LAC-GI-F-14. 
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